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PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL Y ORIENTACIÓN
Introducción

La LOGSE establece en su artículo 60.I que la tutoría y la orientación formarán parte de la función docente. Así mismo el  Diseño Curricular para la Educación de Adultos (Orden de 28.11.85) y el Decreto 156/97, por el que se regula la Formación Básica, mantienen como uno de los principios fundamentales que la orientación grupal e individual - desde el concepto de formación integral y de mejora de la condiciones de vida del adulto - debe estar integrada en los procesos de enseñanza - aprendizaje que se desarrollen. Es desde este marco, desde el que los Centros entienden que deben desarrollarse las acciones tutoriales y de orientación.

Por otro lado la diversidad de actuaciones y características personales de los usuarios del Centro ( F.I.B., Educación Vial, F.B., Animación Sociocultural, Acceso a Titulaciones, etc.) obliga  a un planteamiento diversificado de la Acción Tutorial y la Orientación.

Definición de necesidades de Acción Tutorial y Orientación.

· Personas que solicitan  información/orientación sobre la oferta educativa del Centro, acceso a otros servicios públicos educativos, otros Centros, pruebas libres, etc.

· Necesidad de orientar a la persona que quiere acceder al Centro: adscripción, grupos, horarios, niveles, información sobre el Centro y la Educación de Adultos.

· Alumnos con dificultades de aprendizaje e integración en el Centro/aula.

· Necesidades de orientación vocacional profesional (alumnos jóvenes).

· Necesidades de orientación en técnicas de trabajo intelectual.

· Necesidades de orientación relacionadas con el desarrollo personal.

· Asesoramiento y seguimiento del proceso de aprendizaje de alumnos que por motivos laborales se ausentan del Centro durante un  periodo.

· Asesoramiento al alumnado inmigrante sobre cuestiones legales y laborales.


Objetivos.

· Desarrollar una campaña de información, sensibilización y captación.

· Atender y buscar alternativas a las dificultades de aprendizaje del alumnado, posibilitando su integración en el Centro.

· Desarrollar, de manera integrada en el curriculum, actuaciones y actividades relacionadas con la autoestima, técnicas de trabajo intelectual, la orientación profesional e información para el empleo, técnicas de búsqueda de empleo, investigación del mercado laboral del entorno, etc.

· Realizar el seguimiento y orientación del proceso de aprendizaje individualizado a los alumnos/as que se marchan a las campañas agrícolas (fresa, aceitunas, tomates, etc.)

· Informar y orientar el proceso de trabajo individual y grupal a través de entrevistas, cuestionarios y otros instrumentos de seguimiento, orientación y evaluación.

Ámbitos en los que se produce la A.T-O.
· Desarrollo personal.

· Proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Integración social 

· Orientación vocacional y profesional.

Actuaciones.

· Detección de las necesidades : tanto de cada individuo como del grupo; se hará mediante cuestionarios individuales, discusión en grupo, lluvia de ideas ,etc.

· Planificación de las actuaciones : una vez detectadas las necesidades de cada grupo y de cada alumno/a se definirán y programarán las actuaciones.
· Desarrollo de la Acción Tutorial y Orientación : se hará de manera flexible a partir de la planificación hecha a principio de curso para cada grupo y los planes de acción individual para aquellos alumnos /as en los que se detecte dificultades concretas de aprendizaje.

· Evaluación del Plan de Acción Tutorial y Orientación : se hará una revisión trimestral coincidiendo con la evaluación del Núcleo Temático. Se emplearán como técnicas : ficha individual de evaluación, entrevista personal, cuestionario individual y sesiones de evaluación por grupo. Una vez evaluado se analizarán los resultados y si es preciso se tomarán las medidas necesarias para corregirlo.
· Realización de actividades de información, captación durante la primera quincena de septiembre que tendrá un doble carácter:

a) Generalista, dirigida a la comunidad, a fin de informar de la oferta educativa y de animación sociocultural  del Centro (carteles, dípticos, entrevistas, etc.)

b) Específica, dirigida a las personas que han solicitado el acceso al Centro y a alumnos del curso anterior, relacionadas con el proceso de adscripción, construcción de los grupos, información sobre el Centro y la Educación de Adultos y actividades de acogida de comienzo curso.

· Coordinación con el Equipo de Orientación Educativa.

· Planificación y desarrollo en los NN.TT. de técnicas de trabajo intelectual, técnicas de búsqueda de empleo, formación para el desarrollo personal y la autoestima.

· Planificación y desarrollo de orientación laboral, el mercado de trabajo  información para el empleo.

· Seguimiento de tareas de aprendizaje a los alumnos que se marchan a las campañas agrícolas.

· Elaboración y adaptación de materiales y tareas específicas para aquellos alumnos/as con dificultades de aprendizaje.

· Brindar al alumnado inmigrante recién llegado unas herramientas básicas de comunicación oral y apoyo a la integración social y laboral.

Recursos.

· Equipo de Orientación Educativa de la Zona.

· Técnicas de trabajo intelectual  (EOE)

· Orientación laboral y profesional (INEM y Consejería de Trabajo).

· La acción tutorial (EPOE).

· La Orientación y la Acción tutorial en la Educación de Personas Adultas (Delegación Provincial de Educación de Cádiz).
